
MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

_.

VERSiÓN: 03

RESOLUCiÓN Nro. 474
(Octubre 22 de 2019)

mefll"" de la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento las
surqides con ocasión del Contrato de Obra Pública Nro. 2019.

Municipio de Sonsón -Antioquia-, en uso de sus atribucione
en especial, 1, las que le confiere el inciso segundo del arto41 de la ley
y el arto2.2. .3.1.19 del decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

Isegundo del arto41 de la ley 80 de 1993 establece como
los contratos estatales la aprobación de la garantía

I e las obligaciones surgidas del contrato celebrado.

contrato uidación

nicipio de
1.242-6,

NZALEZ,
Quibdó, y
la sexta

Que el artí
inicio de la
siempre y
instrumento

2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece qu
cución del contrato, la entidad contratante aprobará I
do reúna las condiciones legales y reglamentarias propi

I ampare los riesgos establecidos para cada caso.

represen
mayor de
seqún modi
la constituci I

, de Obra Pública Nro. 008-2019, celebrado entre el M
1 ioquia- y el CONSORCIO MOSPA, con Nit. 901
legalmen'te por el señor DIEGO FERNANDO PAVA G
, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 11.810.493 d
. n bilateral del 02 de octubre de 2019, estipuló en la clá

de las siguientes garantías:

de

COBE~TURA ENTIEMPO EN

liquidación

,
,ociales legales
ones laborales

asta 'la iquidación de
ntrato y tres (03) años mas lf"nr1Tr~Tn

valor' de
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MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

15 de 2016

lidad de la o inco años el recibo a]
atisfacción por parte de la
ntidad contratante

CIO MOSPA, con Nit. 901.301.242-6, representada leg mente por
O FERNANDO PAVA GONZALEZ, mayor de edad, ident o con
dadanía Nro. 11.810.493 de Quibdó, constituyó con la Compañía
iberty Seguros S.A, con NIT Nro. 860.039.988-0, las póli Nro. 018
NEXO 2 Y 018 LB 733048 ANEXO O, del día 21 de Octub de 2019,
dar cumplimiento a la cláusula sexta de Garantías, estip lada en el
bra Pública Nro: 008-2019.

Que rev! I las pólizas Nro. 018 BO 3072558 ANEXO 2 Y 018 LB 73
O, del día 2 de octubre de 2019, expedidas por la Compañía Asegu
Seguros S I con NIT Nro. 860.039.988-0, constituidas por el
MOSPA, I Nit. 901.301.242-6, se observa:

Alcaldía de Sonsón
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Pago salarios,

asta la liqu ación de .

CONSORCIO MOSPA
NIT. 901.301.242-6

CONSORCIO MQSPA
NIT. 901.301.242-6

MUNICIPIO DE SaNSÓN
Nit. 890.980.357-7

GARANTIAS OTORGADAS
$300.884.584 21-10-2019

Valor ase urado Constitución
$902.653.753 02-10-2019

Constitución
$601.769.168 21-10-2019



prestacio sociales
legales e Valor asegurado Constitución
indemniza nes laborales

A partir de la
fecha de
suscripción del
acta de recibo y

Estabilid Calidad de $601.769.168 entrega final de
I la obra a entera a enterala Obra satisfacción por por

parte de la la
entidad
contratante.

Valor asegurado Constitución

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

TOMADO 1: CONSORCIO MOSPA
NIT. 901.301.242-6

CONSORCIO MOSPA
NIT. 901.301.242-6

$331.246.400 15/07/2019

MUNICIPIO DE SONSON-TERCEROS, AF

1

En consec ia, de lo anterior, este Despacho:

Valor Total
Asegurado Constitución iento

Que por h r sido expedidas según lo estipulado en el contrato de
Nro. Jvv-""",19, y según las prescripciones leqales, es procede
aprobaci la garantía única de cumplimiento de las obligaciones
cumplimie del mencionado contrato.

ARTícu PRIMERO: APROBRAR las pólizas Nro. 018 80 3072558 ANEXO O y
018 LB 7 I ANEXO O, del día 29 de Julio de 2019, expedidas por Compañía
Asegurad I Liberty Seguros S.A, con NIT Nro. 860.039.988-0, con I fin de dar
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RESUELVE

ra pública
impartirle
vadas de

Progresa



MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEI" ALCALDE

I .Iacláusula sexta de garantías del contrato de Obr~ Públi Nro: 008-
I uidas por el CONSORCIO MOSPA, con Nit. 901 1.242-6,
: legalmente por el señor DIEGO FERNANDO PAVA ""....." .......,...LEZ,
, , identificado con cédula de ciudadanía Nro. 11.810.493 de uibdó.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al CONSORCIO MOSPA,
901.301. , representado legalmente por el señor DIEGO FERNA
GONZA ayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro.

contenido de la presente Resolución.

con Nit.
DO PAVA
1.810.493

RCERO: La presente resolución rige a partir de la
expedición.

Dada en So ón - Antioquia a los 22 días del Mes de octubre de 2019.

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Carrera 6
Alcaldía de Sonsón

, 6-58. Palacio Municipal, Plaza Principal "Ruiz y Zapata
I

eierono: 57(4) 869 44 44 Fax: 57(4) 869 40 52


